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PRIMERAINSTANCJA
NÚMERO DOS DE CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

Doña María Dolores Gómez Navarro, Juez de Primera
Instancia número Uno de la ciudad de Caravaca
de la Cruz y su partido .

Por virtud del presente hago saber : Que en este
Juzgado de mi cargo, se siguen autos de juicio ejecuti-
vo número 264/97, a instancia del Procurador Sr . Abril
Ortega, en nombre y representación de Merck Sharp
Dohme España, S .A ., contra Ricardo Pérez Reales,
Juan Antonio Sánchez Martínez y Virginia Rodríguez
Bravo, sobre reclamación de cantidad, en los que por
proveído de esta fecha se ha acordado sacar a subasta
los bienes embargados y que después se dirán, por pri-
mera y, en su caso, por segunda y tercera vez, y térmi-
no de veinte días hábiles, habiéndose señalado para di-
cho acto los días 18 de febrero de 1998. la primera; 23
de marzo de 1998, la segunda, y 13 de abril de 1998,
la tercera; todas ellas a las doce horas, en la Sala Au-
diencia de este Juzgado,lasdos últimas para el caso de
ser declarada desierta la anterior, bajo las siguientes _

Condiciones :

1 .'-Serviráde tipo para la primera subasta el va-
lor que se expresa a coniinuación de cada bien, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las dos terceras par-
tes del mismo ; para la segunda, dicho avalúo con reba-
ja del veinticinco por ciento y para la tercera, sin suje-
ción a tipo .

2.`-Las posturas podrán hacerse a calidad de ce-
der el remate a un tercero ,

3 ,a-Para tomar parte en la subasta, todo licitador
deberá consignar previamente en la Cuenta de Depósi-
tos y Consignaciones que este Juzgado mantiene en la
entidad Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, una
cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento efec-
tivo del valor de los bienes; que sirva de tipo para la
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Cuenta
número 3044 0000 18 0264 97 .

4.'-Desde él anuncio de la subasta, hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en la mesa del Juzgado, junto a
aquél, el importe de la consignación anteriormente re-
señada o acompañandó el resguardo de haberla hecho
en el establecimtento destinado al efecto .

5 .'-Los títúlos de propiedad, que han sido supli-
dos por certificáción de lo que de los mismos resulta
en el Registro de la Propiedad, én que constan inscri-
tos, estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan ser examinados por los que quieran
tomar parte en la subasta, previniendo a los licitadores
que deberán ponformarse con ellos y no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros, no admitiéndose al rema-
tante, después dél remate, ninguna reclamación por in-
suficiencia o defeto de los mismos .

6.'-- Las cargas y gravámenes anteriores y prefe-
rentes al crédito,del actor, continuarán subsistentes, en-

gado en la responsabilidad de los mismos, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate .

Bienes objeto de subasta :

Único . En término de Cehegín, partido del Riba-
zo, parte de la hacienda titulada Casa del Pino . En el
sitio denominado de Los Prados y del Carril, riego de
la Acequia del Ribazo, una finca que se compone de
los siguientes trozos de tierra : Quince hectáreas, veinti-
cuatro áreas, cuarenta y cuatro centiáreas de tierra rie-
go labor; setenta y ocho áreas de tierra inculta ; cinco
áreas, cincuenta y siete centiáreas de tierra inculta ; que
todo linda, saliente, barranco de la casa ; Mediodía, ca-
rretera del Chaparral, Ginés y Juan de Gea, Salvador
Valera Pérez, Francisco Molina y Pedro Fernández ;
Poniente, Salvador Valera Pérez, acequia, pantano del
resto de la hacienda, el mismo resto, y Norte, el mismo
resto de la hacienda. -

Los linderos en que se menciona resto de la finca
se entiende que se refieren a la finca matriz de que fue-
ron segregados de doña María Cristina Chico de
Guzmán y Mencos .

Les pertenece la finca procedentemente descrita
por los siguientes títulos : a doña Virginia Rodríguez
Bravo, la nuda propiedad, con carácter privativo, por
compra a don Antonio Martínez Guirao, mediante es-
critura autorizada por el Notario de Cehegín don José
María Arviza Valverde, el día 18 de febrero de 1991,
bajo el número 125 de orden de su protocolo, que se
inscribió en el Registro de la Propiedad de Caravaca de
la Cruz, al tomo 1 .198, libro 288 de Cehegín, folio
122, finca número 23 .522, inscripción 3 . '

Y a don Juan Antonio Sánchez Martínez, el usu-
fructo vitalicio, con carácter privativo, por compra, en
estado de soltéro, a don Ricardo Pérez Reales, median-
te escritura autorizada por el Notario de Jerez de la
Frontera, don Félix C . Jos López, el día 6 de octubre
de 1992, bajo el número 3 .234 de orden de su protoco-
lo, que se inscribió en el Registro de la Propiedad de
Caravaca de la Cruz, al tomo 1 .258, libro 303 de
Cehegín, folio 204, finca número 23 :522, inscripción
4.' . Valorada en cuarenta millones sesenta y dos mil
novecientas cuarenta y ocho pesetas .

Dado en Caravaca de la Cruz a 15 de diciembre
de 1997.-La Juez, María Dolores Gómez Navarro. -
La Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Cédula de notificación

En el procedimiento de juicio ejecutivo 547/97,
seguido en Primera Instancia número Dos de Murcia, a
instancia de Banco Central Hispanoamericano, S .A.,
contra ' José Maldonado Manchón y Vicente
Maldonado Reig, sobre juicio ejecutivo, se ha dictado
la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo
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Sentencia :

En Murcia a 9 de diciembre de 1997 .

La Sra. doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-
Juez de Primera Instancia número Dos de Murcia y su
partido, habiendo visto los presentes autos de juicio
ejecutivo 547/97, seguidos ante este Juzgado, entre
partes, de una, como demandante, Banco Central His-
panoamericano, S .A., representado por el Procurador
don MiguelÁngel Artero Moreno y bajo la dirección
de Letrado, y de otra, como demandados, don José
Maldonado Manchón y don Vicente Maldonado Reig,
que figuran declarados en rebeldía, en reclamación de
cantidad, y

Fallo :

Debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada contra don José Mandonado Man-
chón y don Vicente Maldonado Reig, hasta hacer tran-
ce y remate de los bienes embargados y con su importe
íntegro pago a Banco Central Hispanoamericano, S .A .,
de la cantidad de trescientas noventa y cinco mil cúa-
renta pesetas de principal y los intereses pactados y
costas causadas y que se gausen en las cuales expresa-
mente condeno a dicho demandado .

Y con el fin de que sirva-de notificación en forma
al demandado don José Maldonado Manchón, extiendo
y firmo la presente en Murcia a 70 de diciembre de
1997 .-El Secretario .

Número 1751 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA
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Martínez Aliaga, se extiende la presente para que sirva
de cédula de requerimiento .

Murcia a 3 de diciembre de 1997 .-El Secreiario .

Número 17520

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚNIERO OCHO DE CARTAGEN A

EDICTO ~

Doña Pilar Rubio Berna, Magistrada-Juez del Juzgadq
de Primera Instancia e Instrucción número Ocho
de Cartagena .

Hace saber Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio declarativo de menor cuantía número 156/97,
a instancia de Lico Leasing, S .A., representada por el
Procurador Sr . López Mulet , contra la mercantil Bea-
triz Castells, S .L ., don Miguel Angel Márquez Delga-,
do, doña Eva Patricia Márquez Zayas y doña María
Isabel Zayas Castells, y por resolución de esta fecha se
ha acordado emplazar a los demandados Beatriz
Castells . S.L ., don Miguel Ángel Márquez Delgado y
doña María Isabel Zayas Castells, cuyo domicilio,ac-
tual es desconocido, para que en el improrrogable pla-
zo de diez días se personen en los citados autos con
Abogado y Procurador, con el apercibimiento de que
de no verificarlo serán declarados en rebeldía y les pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho .

Y para que sirva de emplazamiento a los deman-
dados Beatriz Castells, S .L ., don Miguel Ángel
Márquez Delgado y doña María Isabel Zayas Castells,
se libre el presente en Cartagena a 19 de noviembre de
1997 .-La Magistrada-Juez, Pilar Rubio Berna .-El
Secretario .

EDICT O

Cédula de requerimient o

En el procedimiento de cognición 829/96, seguido
en este Juzgado, se ha dictado la resolución del tenor
literal siguiente :

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Propuesta de providencia Secretario Sr. Melgares
de Aguilar y Moró .

En Murcia a 3 de diciembre de 1997.-El presen-
te escrito del Procurador Sr . Artero Moreno, únase a
los autos de su razón y visto su contenido, procédase a
requerir a los demandados para que dentro del término
de seis días presente en Secretaría de este Juzgado los
títulos. de propiedad de los bienes embargados,
requiérase a través de edictos que se publicarán en el
tablón de anuncios de este Juzgado y "Boletín Oficial
de la Región de Murcia" .
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El Secretario dél Juzgado de Primera Instancia número
Dos de los de Cartagena .

Hago saber : Que en el juicio de cognición número
283197, instado por Francisco Muñoz Madrid, contra
herederos de Cayetano Rivera Urruti y otros, he acor-
dado por proveído de esta fecha emplazar a los herede-
ros de doh Cayetáno Rivera Urruti, cuyo domicilio ac-
tual se desconoce para que en el término de nueve días
comparezca, en legal forma mediante Abogado y Pro-
curador, bajo apercibimiento de declararles en rebeldía
y tenerles por contestada la demanda . Las copiás de la
demanda se encuentra a su disposición en Secretaría .


